
CONSTANCIA SECRETARIAL:   septiembre 05 de 2023.  Al despacho del señor Juez, 
el presente expediente digital, informándole que con fecha 05 de septiembre de 2023, a 
través de mensaje de datos, la parte actora atiende el requerimiento del Juzgado, según 
providencia de fecha 18 de agosto de 2023, aportando nueva Dirección de notificación física 
del demandado, propiamente en la Carrera 45 No.95-47 Barrio Ciudad del Campo, de la 
ciudad de Cali. (Archivo 15 expediente digital). 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES   
Secretario.    
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Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y si bien es cierto, la apoderada 

judicial de la parte demandante, aporta nueva dirección física en la ciudad de Cali, 

para notificación del auto admisorio que admite la presente demanda, para el 

demandado señor EUCLIDES ROJAS SANCHEZ, aduciéndose que por su actividad 

de transportador no permanece en el domicilio informado dentro de la demanda, y 

por ello autorizó a su hija, que es mayor de edad e hija en común de las partes del 

presente proceso, para que recibiera dicha notificación;  considera este despacho 

que no es viable por el momento ordenar el acto procesal de dicha notificación en 

dicha dirección, hasta tanto, la parte interesada, agote la notificación personal del 

auto que admite la demanda en la dirección física indicada expresamente en el 

escrito demandatario como lugar para recibir notificaciones personales; cuyo acto 

no necesariamente exige el domicilio, pues esta se puede perfeccionar a través de 

un tercero que reciba y contacte directa e inmediatamente al demandado para 

ponerlo en conocimiento de la presente demanda; por lo tanto debe agitarse la 

notificación en la Carrera 16 # 18-215 Santa librada de la ciudad Neiva, a fin que se 



tenga certeza que el demandado en cuestión, tiene este lugar como uno de su 

residencia, ello en garantía del derecho de defensa y contradicción, debiendo para 

ello, aportar las respectivas constancias de remisión y entrega en dicho lugar, tal 

como lo dispone el numeral 3ro inciso 4 del artículo 291 del C.G.P.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  GLOSAR al plenario digital, la solicitud impetrada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER por el momento,  a la solicitud de notificación personal 

del auto que admite la presente demanda, a la nueva dirección física del demandado 

señor EUCLIDES ROJAS SANCHEZ, propiamente en la CARRERA 45 No.95-

47 Barrio Ciudad del Campo, de la ciudad de Cali, hasta tanto, la parte interesada, 

agote la notificación personal del auto que admite la demanda, en la dirección física 

indicada expresamente en el escrito demandatario, como lugar para recibir 

notificaciones personales, esto es la Carrera 16 # 18-215 Santa librada de la 

ciudad Neiva, a fin que se tenga certeza que el demandado en cuestión, tiene este 

lugar como una de las posibles residencias o domicilios, ello en garantía del derecho 

de defensa y contradicción, debiendo para ello, aportar las respectivas constancias 

de remisión y entrega en dicho lugar, tal como lo dispone el numeral 3ro inciso 4 del 

artículo 291 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
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